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México D.F. a 20 de Noviembre de 2013. 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

 

 RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el 
inicio de la revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 
de cable coaxial del tipo RG ("Radio Guide" o "Guía de Radio"), con o sin 
mensajero, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 
8544.20.01, 8544.20.02 y 8544.20.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación. 

 

El 29 de agosto de 2013 Conductores Monterrey, S.A. de C.V. (CMSA o la “Solicitante”), en su 
calidad de productor nacional, compareció ante la Secretaría para solicitar el inicio de la revisión 
de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de cable coaxial del tipo RG, con o 
sin mensajero, originarias de China. 
 
CMSA manifestó que la cuota compensatoria debe incrementarse para todos los exportadores 
chinos, sin excepción, a manera de reflejar el margen de discriminación de precios actualizado, el 
cual es superior al que se determinó originalmente. Propuso como periodo de revisión el 
comprendido de septiembre de 2012 a mayo de 2013. 
 
CMSA es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su actividad principal 
consiste, entre otras, en la fabricación y venta de toda clase de materiales y equipos eléctricos. 
Señaló como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Acordada 47, colonia San José 
Insurgentes, C.P. 03900, México, Distrito Federal. 
 

Tabla 1. Cable coaxial RG 6/U 60 Al TRI Shield CCS ASP 

Referencia Descripción 

RG Nombre genérico que lo diferencia de otros tipos de cables coaxiales.  

6 Número que indica que se trata de un cable coaxial con un conductor central de calibre  18 
AWG (por las siglas en inglés de American Wire Gage). AWG sistema estandarizado para la 
medición de diámetros en conductores eléctricos y es de uso generalizado en la industria. 

/U Indica que es para uso o utilidad general. 

 Si no se especifica alguna característica especial para el material aislante, por ejemplo sólido 
o semisólido, se entiende que es polietileno espumado. 

60 Al Porcentaje del perímetro del material aislante que cubre la malla metálica. En este caso de 
hilos de aluminio (AL). Este porcentaje puede variar, en este caso la cobertura es de 60%.  

TRI Shield Blindaje electromagnético de tres capas: una cinta, una malla y una segunda cinta. 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa18313.pdf
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CCS / ASP Copper Clad Steel/Auto-supported o con mensajero; esta misma característica también 
puede indicarse mediante las siglas “MN” (with messenger) y “SS” (self-supported).  

 

La mercancía objeto de revisión, ingresa por las fracciones arancelarias 8544.20.01, 8544.20.02 y 
8544.20.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE), cuya descripción es la que se indica en la Tabla 2: 
 

Tabla 2. Descripción arancelaria del producto objeto de revisión 

Clasificación 
arancelaria 

Descripción 

85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 

8544 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores aislados para electricidad, 
aunque estén laqueados, anodizados o provistos de piezas de conexión; cables de fibras 
ópticas constituidos por fibras enfundadas individualmente, incluso con conductores 
eléctricos incorporados o provistos de piezas de conexión. 

8544.20 - Cables y demás conductores eléctricos, coaxiales. 

8544.20.01 Cables coaxiales, de uno o más conductores eléctricos, aislados y con funda de malla de 
metal, aun cuando vengan recubiertos de materias aislantes, con o sin mensajero de 
acero, con una impedancia de 50 a 75 ohms. 

8544.20.02 Cables coaxiales de uno o más conductores concéntricos, aislados, aun cuando vengan 
recubiertos de materias aislantes, con o sin mensajero de acero, con una impedancia de 
50 a 75 ohms, excepto lo comprendido en la fracción 8544.20.01. 

8544.20.99 Los demás. 

 

También se realizan importaciones de cables coaxiales RG al amparo de la Regla Octava 
Complementaria para la Aplicación de la TIGIE, a través del capítulo 98 (Operaciones Especiales), 
y por la subpartida 9802.00 (Maquinaria, partes o componentes para la fabricación de productos). 
 
La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo. Sin embargo, en México las operaciones 
comerciales normalmente se efectúan en metros lineales y en el extranjero, como en las 
operaciones de importación, puede utilizarse tanto metros como pies. 
 
De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 
8544.20.01 y 8544.20.99 están sujetas a un arancel ad valorem de 5%, y están exentas las que se 
efectúan por la fracción 8544.20.02. 
 

Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la revisión de las cuotas 
compensatorias impuestas a las importaciones de cable coaxial del tipo RG, con o sin mensajero, 
que ingresen por las fracciones arancelarias 8544.20.01, 8544.20.02 y 8544.20.99 de la TIGIE, o 
por cualquier otra, originarias de China, independientemente del país de procedencia. 
 
Se fija como periodo de revisión el comprendido del 1 de septiembre de 2012 al 31 de mayo de 
2013. 
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Con fundamento en los artículos 6.1 y 12.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping; 
3 último párrafo y 53 de la LCE, y 163 del RLCE, los productores nacionales, importadores, 
exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona que considere tener interés en el 
resultado de este procedimiento, contarán con un plazo de 23 días hábiles para presentar su 
respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, los argumentos y las pruebas que 
estimen pertinentes. Para aquellas empresas señaladas en el punto 18 de esta Resolución y para 
el gobierno de China, el plazo de 23 días hábiles empezará a contar 5 días después de la fecha 
del envío del oficio de notificación del inicio del presente procedimiento. Para las demás personas, 
el plazo empezará a contar 5 días después de la publicación de esta Resolución en el DOF. En 
ambos casos, el plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 
 
El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de 
la UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, en 
México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. También se encuentra 
disponible en el sitio de Internet http://www.economia.gob.mx. 
 
Con fundamento en el artículo 102 del RLCE, los interesados podrán garantizar el pago de la 
cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el CFF. 
 
La audiencia pública a que se refiere el artículo 81 de la LCE se llevará a cabo a las 10:00 horas 
del 29 de julio de 2014 en el domicilio de la autoridad investigadora citado en el punto 70 de esta 
Resolución o en uno diverso que con posterioridad se señale, a quienes comparezcan al 
procedimiento. 
 

La presente Resolución entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
ariadna.torres@claa.org.mx 
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